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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA DE LA EMPRESA 
DE BACHILLERATO  
 
 
En el CPR de Mérida, siendo las 17:45 horas del día 28 de octubre de 2009, se reunió el 
Seminario Permanente de ECONOMÍA DE LA EMPRESA, presidido por los dos 
coordinadores abajo firmantes, con la asistencia de: 
 
D. Antonio Amaya Tena, NIF 76236455-B, IES Pedro de Valdivia (Villanueva de la 
Serena) 
Dª. Norberta González Piris, NIF 8109022-G, IES  Virgen de Gracia (Oliva de la 
Frontera) 
D. Jesús Carlos Paz Sanz, NIF 11762482-Y, IES Emérita Augusta (Mérida) 
D. José Antonio Mendoza Iglesias, NIF  07004113-S, IES El Brocense (Cáceres) 
Dª. Manuela Pozo Alcántara, NIF 79307071-N, Colegio Santa Teresa (Badajoz) 
Dª. Olga Hoyas Pablos, NIF 76011571-K, IES Pedro Alfonso de Orellana (Orellana la 
Vieja) 
D. Pablo Rodríguez Campón, NIF 28960393-N, IES Alba Plata (Fuente de Cantos) 
D. José Antonio Rodríguez Barreiro, NIF 80073327-T, IES Tierrablanca (La Zarza) 
Dª. Elena Mª Nieto Bravo, NIF 08856827-X, IES Castillo de Luna (Badajoz) 
D. José Luis Caballero Maestre, NIF 7557679-V, IES Sierra de San Pedro (La Roca de 
la Sierra) 
Don Eduardo Velarde Leal, NIF 34771580-L, Colegio Diocesano San Antón (Badajoz) 
Don Carlos Pulido López, NIF 11771675-E, IES Gabriel y Galán (Plasencia) 
Doña Ana María León Sánchez,  NIF 79264785-T, IES Norba Caesarina (Cáceres)  
D. Antonio Fernández Parejo, NIF  12760205-N, IES Luis Chamizo (Don Benito) 
Dª. Mª Dolores Carrasco García-Moreno, NIF 08848280-L, Colegio Santa María 
Assumpta (Badajoz) 
D. Javier Torres Frías, NIF 8762405-A, IES Maestro Juan Calero (Monesterio) 
D. Alejandro García Montaño, NIF 44776748-A, Colegio San José (Villafranca de los 
Barros) 
Guadalupe Ávila Cabello, NIF 6966967-Z, IES Luís de Morales (Arroyo de la Luz) 
Maria Belén Barroso Carbajo, NIF 28939568, IES Rodríguez Moñino (Badajoz) 
Benito Durán Garcia, NIF 79258607-D, IES        , (Villafranca de los Barros) 
Carmen Rojo Díaz, NIF 8810313-W, IES Sáez de Buriaga (Mérida) 
Encarna Gómez Chamizo, NIF 9189794, IES Santa Eulalia (Mérida) 
Carmen Núñez Moreno, NIF 91839390, Colegio María Auxiliadora (Mérida) 
Raúl Lucía Jareño, NIF 34769997-T, IES Ramón Carande (Jerez de los Caballeros) 
Isabel González Cuellar, NIF 79259626 Q, IES Fuente Roniel 
Dolores Salamanca Gragera, NIF 08880287-X, IES Santa Lucía del Trampal 
Patricia Fortuna Cidoncha, NIF 52967803 E, IES Augustobriga 
Alejandro García Montaño, NIF 44776748-A,  Colegio San José (Villafranca de los 
Barros) 
Luís Genaro Alfonso Rey, NIF 8836985-V, IES Gonzalo Torrente Ballester 
Miguel Rodríguez Pinilla, NIF 8803021-R, Colegio El Tomillar (Badajoz) 
Francisco Javier Sánchez Fernández, NIF 79.305.910 R IES Bartolomé J. Gallardo 
(Campanario) 
Carlos Baz Terrón, NIF 7009896-W, IES Turgalium (Trujillo) 
María del Pilar Alonso Pino, NIF 8806299-J, IES Donoso Cortés (Don Benito) 
Antonia María Pajuelo Díaz, NIF 80061914 H, IES Los Moriscos (Hornachos) 
María Reyes Mateos Coronado, NIF 33976799-A, IES Tierra de Barros (Aceuchal) 
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Lorenzo Pérez Morales, NIF 76244907-E, IES Dr. Fernández Santana (Los Santos de 
Maimona) 
También asiste como invitado el anterior coordinador, Don Antonio Jurado Málaga, 
para presentar a la nueva coordinadora, Doña Lourdes Jerez Barroso, y comentar las 
nuevas Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU) y la programación del curso 2009-
2010. 
 
y con el siguiente orden del día: 
 
1.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior 
Se aprueba el acta por unanimidad. 
 
2.- Ratificación o renovación, si procede, de los miembros de la Comisión actual. 
Se constituye una nueva Comisión formada por algunos antiguos miembros y otros 
nuevos que voluntariamente se presentan. Se intentó representar a todas las zonas de la 
región así como mantener alguna representación de los centros concertados. 
Los miembros de la Comisión Permanente serán a partir de hoy los dos coordinadores 
más los 13 siguientes: 
 
D. Antonio Amaya Tena, NIF 76236455-B, IES Pedro de Valdivia (Villanueva de la 
Serena) 
Dª. Norberta González Piris, NIF 8109022-G, IES  Virgen de Gracia (Oliva de la 
Frontera) 
D. Jesús Carlos Paz Sanz, NIF 11762482-Y, IES Emérita Augusta (Mérida) 
D. José Antonio Mendoza Iglesias, NIF  07004113-S, IES El Brocense (Cáceres) 
Dª. Manuela Pozo Alcántara, NIF 79307071-N, Colegio Santa Teresa (Badajoz) 
Dª. Olga Hoyas Pablos, NIF 76011571-K, IES Pedro Alfonso de Orellana (Orellana la 
Vieja) 
D. Pablo Rodríguez Campón, NIF 28960393-N, IES Alba Plata (Fuente de Cantos) 
D. José Antonio Rodríguez Barreiro, NIF 80073327-T, IES Tierrablanca (La Zarza) 
Dª. Elena Mª Nieto Bravo, NIF 08856827-X, IES Castillo de Luna (Badajoz) 
D. José Luis Caballero Maestre, NIF 7557679-V, IES Sierra de San Pedro (La Roca de 
la Sierra) 
Don Eduardo Velarde Leal, NIF 34771580-L, Colegio Diocesano San Antón (Badajoz) 
Don Carlos Pulido López, NIF 11771675-E, IES Gabriel y Galán (Plasencia) 
Doña Ana María León Sánchez,  NIF 79264785-T, IES Norba Caesarina (Cáceres)  
 
3.- Constitución de la Comisión como Seminario Permanente. 
La Comisión Permanente se constituye como Seminario Permanente de Economía de la 
Empresa. Para ello se deberán cumplir los siguientes requisitos: levantar acta de las 
sesiones y enviarlas al Servicio de Coordinación Educativa, teniendo que celebrar al 
menos 3 reuniones por curso académico. 
 
4.- Informe de los Coordinadores. 
Se informa sobre las nuevas PAU. En relación a la estructura de la prueba, se plantea sí 
el alumno puede elegir la asignatura Economía en la fase específica, puesto que aparece 
como asignatura de primer curso de bachillerato en el DOE aunque en algún Centro se 
imparte en segundo. Se acuerda pedir al SOFD el listado de asignaturas de modalidad 
para aclarar la duda. 
 
5.- Revisión de los contenidos y criterios para las PAU del curso 2009-10. 



 3

El anterior coordinador, Don Antonio Jurado Málaga, presenta el programa de la 
asignatura y los criterios generales de evaluación, adaptados al DOE de 18 de junio de 
2008.  
Respecto a los criterios específicos de evaluación, se acuerda mantener los ya 
existentes. 
 
6.- Ruegos y preguntas. 
 
Don Antonio Amaya Tena, miembro de la Comisión Permanente, propone, expresando 
el sentir de los compañeros, que conste en acta el agradecimiento de los miembros de la 
Comisión hacia el anterior coordinador, Don Antonio Jurado Málaga, por la buena labor 
desempeñada y el interés mostrado durante los años que ha coordinado la materia. 
 
 
  

Sin más asuntos que tratar se levantó la sesión a las 19:00 horas del día citado. 
 
 

Badajoz a 28 de octubre de 2009 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Lourdes Jerez Barroso    Fdo: Milagros Robustillo Pérez 


